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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 
Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de La Pola Siero. 
Fecha: 12 de julio de 2024. 
Horario: ocho horas y treinta y dos minutos y finaliza a las ocho 
horas y treinta y seis minutos. 
Carácter: sesión ordinaria y en primera convocatoria. 
Presidencia: Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González, y con 
asistencia de los señores Concejales miembros de la misma D. Jesús Abad 
Busto, Dña. Aurora Cienfuegos Prada, Dña. Patricia Antuña González, Dña. 
María del Pilar Santianes Fonseca, Dña. Eva Iglesias Loredo y Dña. 
Alejandra Cuadriello González. 
 
Excusan su asistencia los Concejales D. Javier Rodríguez Morán y Dña. 
María Teresa Álvarez Vázquez. 
 
Actúa como Secretario de la Corporación: D. Hermenegildo Felipe Fanjul 
Viña y no asiste la Sra. Interventora Municipal Dña. Ángela Arcos Cuetos. 
 

De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se procede al 
despacho de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber: 

 
1.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CORRESPONDIENTE A 
LA CELEBRADA EL 5 DE JULIO DE 2024, Y APROBACIÓN.- 

 
Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de la misma, que ha sido 

repartida junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan observaciones , se 
considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día CINCO DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, a tenor de lo preceptuado en el artículo 91 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

 

 Asunto 

Extracto de la sesión AYT/JGL/30/2024 
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PATRIMONIO 
 

2.- EXPEDIENTE 22313Y00D - M.R., M.V. - RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL POR DAÑOS SUFRIDOS AL TROPEZAR DEBIDO AL MAL ESTADO 
DEL PAVIMENTO DONDE SE ENCUENTRAN DOS TAPAS DE REGISTRO EN LA C/ 
ERÍA DEL HOSPITAL DE LA POLA,  A LA ALTURA DE FERRETERÍA PIQUERO.- 

 
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Siero, en uso de las 

competencias delegadas por Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en 
el BOPA nº 134, de fecha 13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus 
miembros presentes, ausentes el Sr. D. Javier Rodríguez Moran y la Sra. Dña. María 
Teresa Álvarez Vázquez, desestimar la solicitud formulada por Doña M.V.M.R., por daños 
sufridos cuando caminaba por la Calle Ería del Hospital de La Pola Siero. 

 
URBANISMO 

 
3.- EXPEDIENTE 2411890N9 - PUNTO FA, S.L. - LICENCIA DE OBRAS PARA 
REFORMA INTERIOR DE LOCAL PARA TIENDA DE ROPA Y COMPLEMENTOS 
"MANGO" EN CENTRO COMERCIAL PARQUE PRINCIPADO, LOCAL 134, DE 
PAREDES - LUGONES - SIERO (ASTURIAS).- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausentes el 
Sr. D. Javier Rodríguez Morán y la Sra. Dña. María Teresa Álvarez Vázquez, conceder a 
PUNTO FA licencia de obras de reforma interior del local 134 del Centro Comercial Parque 
Principado para TIENDA DE ROPA Y COMPLEMENTOS “MANGO. 

 
4.- EXPEDIENTE 24117804C - SINGULARU RETAIL, S.L.U. - ADECUACIÓN DE 
LOCAL CON DESTINO A JOYERÍA EN CENTRO COMERCIAL PARQUE PRINCIPADO, 
LOCAL 37 DE PAREDES - LUGONES -  SIERO (ASTURIAS).- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausentes el 
Sr. D. Javier Rodríguez Morán y la Sra. Dña. María Teresa Álvarez Vázquez, conceder a 
SINGULARU RETAIL, S.L.U., licencia de LEGALIZACIÓN DE OBRAS de adecuación de local 
con destino a joyería en Centro Comercial Parque Principado, Local 37, de Paredes – 
Lugones – Siero (Asturias). 

 
OBRAS Y SERVICIOS 
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5.- EXPEDIENTE 23317S018 - RADIO CLUB LUGONES - SUBVENCIONES GRUPOS 
FOLKLÓRICOS Y ASOCIACIONES CULTURALES 2023 - REVOCACIÓN SUBVENCIÓN 
A LA ENTIDAD RADIO CLUB LUGONES.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 de 
julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausentes el Sr. 
D. Javier Rodríguez Morán y la Sra. Dña. María Teresa Álvarez Vázquez , entender no 
justificada la subvención concedida a la Entidad Radio Lugones y acordar la revocación de las 
cantidades concedidas y no justificadas. 

 
6.- EXPEDIENTE 23318S00N - AYUNTAMIENTO DE SIERO - MODIFICACIÓN DE 
LAS BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS A 
LAS ASOCIACIONES CULTURALES DEL CONCEJO DE SIERO.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 de 
julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausentes el Sr. 
D. Javier Rodríguez Morán y la Sra. Dña. María Teresa Álvarez Vázquez, modificar las bases 
reguladoras de subvenciones a las Asociaciones Culturales del Concejo de Siero aprobadas 
por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de Siero en fecha 12 de mayo de 2023.  

 
7.- EXPEDIENTE 23118U003 - AYUNTAMIENTO DE SIERO - MODIFICACIÓN DE 
LAS BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS 
COOPERATIVAS DE AGUAS Y/O COMUNIDADES DE AGUAS DEL CONCEJO DE 
SIERO.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausentes el 
Sr. D. Javier Rodríguez Morán y la Sra. Dña. María Teresa Álvarez Vázquez, modificar las 
bases reguladoras de subvenciones a las Cooperativas de Aguas y/o Comunidades de Aguas 
del Concejo de Siero, aprobadas por Resolución de Alcaldía de fecha 18 de junio de 2019 
(rectificado error en fecha 16 de julio de 2019). 

 
8.- EXPEDIENTE 23117U005 - COOPERATIVA DE AGUAS DE HEVIA - 
JUSTIFICACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE SUBVENCIÓN DESTINADA A 
COOPERATIVA DE AGUAS Y/O COMUNIDADES DE USUARIOS CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO 2023- 
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La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausentes el 
Sr. D. Javier Rodríguez Morán y la Sra. Dña. María Teresa Álvarez Vázquez , entender 
justificada la subvención otorgada en el ejercicio 2023 a la entidad COOPERATIVA DE AGUAS 
DE HEVIA, y aprobar la rendición de cuentas presentadas. 

 
9.- EXPEDIENTE 23117U009 - COMUNIDAD DE AGUAS DE LIERES - 
JUSTIFICACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE SUBVENCIÓN DESTINADA A 
COOPERATIVA DE AGUAS Y/O COMUNIDADES DE USUARIOS CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO 2023.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausentes el Sr. 
D. Javier Rodríguez Morán y la Sra. Dña. María Teresa Álvarez Vázquez, entender justificada 
la subvención otorgada en el ejercicio 2023 a la COMUNIDAD DE ABASTECIMIENTO DE 
AGUAS AL PUEBLO DE LIERES, y aprobar la rendición de cuentas presentadas. 

 
FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA 

 
10.- EXPEDIENTE 107143009 - FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA- 
PRORROGA EN LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA EN LAS 
INSTALACIONES DE LA FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA DE SIERO.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausentes el 
Sr. D. Javier Rodríguez Morán y la Sra. Dña. María Teresa Álvarez Vázquez,  aprobar la 
propuesta de la Vicepresidencia de la Fundación Municipal de Cultura, de fecha 10 de julio 
de 2024, obrante en el expediente. 

 
11.- EXPEDIENTE 107183006 - FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA- DECLARAR 
DESIERTA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LA IMPARTICION DE CURSOS 
Y TALLERES DEL PROGRAMA FORMATIVO DE LA FMC DE SIERO CURSOS 
2024/2025 Y 2025/2026, EN LOS LOTES Nº 1,2,5,6,8,9,10,15,17,20,26,30 Y 31.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausentes el 
Sr. D. Javier Rodríguez Morán y la Sra. Dña. María Teresa Álvarez Vázquez, aprobar la 
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propuesta de la Vicepresidencia de la Fundación Municipal de Cultura, de fecha 5 de julio de 
2024, obrante en el expediente. 

 
12.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
No se produjeron ni ruegos ni preguntas. 
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